
  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO “INTIPALPA” CIA. LTDA. 
Dirección: Bolívar e Imbabura 

Teléfono: 2937-591 R.U.C. 1091708384001 

CONSTITUIDA EL 05 DE MARZO DEL 2002 /RESOLUCUION No. 02.0.1.J.1116 
  

Pimampiro, Mayo 05 del 2015 

Señor . 

JORGE ARTURO ANDRADE NAVARRETE 

Presente.- > 

Dé mi consideración: 

Por resolución unánime en sesión ordinaria de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO INTIPALPA CIA. LTDA., constituida el 05 de marzo del 2002, mediante 

resolución No. 02.Q.1.J.1116 de la superintendencia de Compañías, del 21 de marzo 

del 2002, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 21 de marzo de 2002 bajo la 

partida N* 02, en. sesión Oldlinaria efectuada el día 05 de mayo del 2015, el Señor 

Jorge Arturo Andfade Navarrete fue designado PRESIDENTE de la Compañía para 

un periodo de dos años. En tal. «yirtud, al estar seguro de su aceptación el presente 
NOMBRAMIENTO le faculta realizar todo trámite legal en representación de la 

Institución de acuerdo a los estatutos y leyes que nos rigen. 
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Atentamis , 

Sr. ÉS eric Rodríguez 

GERENTE Y SECRETARIO AD-HOC 

C.C. 100153402-1 

  

ACEPTACION 

Señores accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO INTIPALPA CIA. 

LTDA.., ante lo manifestado en su comunicación, me permito agradecer la 

nominación de PRESIDENTE de dicha Compañía, por lo que acepto en una forma 

libre y voluntaria y me comprometo a desempeñar las funciones encomendadas, 

velando por el progreso de dicha Organización, cumpliendo y haciendo cumplir las 

normas estatutarias de la misma. 

Atentamente, 

     
Sr. Jorge Arturo ndrade Navarrete 

PRESIDENTE 

C.C. 100166369-7 

   



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON FIMAMPIRO 

RAZÓN: Queda inscritaen esta fecha el presente Nombramiento de PRESIDENTE, de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO “INTIPALPA” CIA. LTDA,, recaída en la 

14, Pa CABINA 
persona del señor JORGE ARTURO ANDRADE NAVARRETE, bajo la partida No. 

OCHO (8), del Libro Registro de o 

.DE MAYO DEL AÑO BOS MIL QUINCE. 

tos del cantón.- Fimampiro, a QUINCE 
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   REGISTRADOR h LAF 
DEL CANTÓN PIMA 

 



  

  

* Factura: 001-002-000000778 20151005000D00340 

FIEL. COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151005000D00340 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PIMAMPIRO, a 18 DE MAYO DEL 2015. 

  

    
NOTARÍA PE 
CANTÓN Pivén 

 


